
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro  

 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00127 00 

 

 

Se allega al proceso la contestación a la demanda presentada en tiempo 

por la demandada. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA ALEJANDRA NARVAEZ VELA 

identificada con T.P. 374.662 del CSJ, para que represente los intereses de 

la demandada en los términos del poder conferido. 

 

La apoderada puede acceder al expediente con el enlace 01. EXPEDIENTE 

DIGITAL, y con el correo electrónico señalado en la contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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